RES. 1972/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003338, Ent. N° 2719/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 10/2017, cuyo objeto es el mantenimiento técnico del sistema Informático; 
RESULTANDO: 1) que la adquisición se enmarca en el Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre esa Secretaría de Estado, la actual Dirección Nacional de Asuntos Sociales y el Banco de Previsión Social, para la Reingeniería del Sistema Previsional de la DNASSP, el que fue suscripto el 24/02/2010 y su renovación con fecha 07/12/2012;

 2) que el Área de Tecnologías de Información y Comunicación del Ministerio del Interior, con fecha 04/11/2016, expresa la necesidad de darle sostenibilidad y mantenimiento técnico al sistema informático, solicitando la autorización para realizar una compra directa, de acuerdo con  siguiente detalle: 
a) etapa de Mantenimiento, por un valor hora $ 1.458 más IVA, con un mínimo de 500 horas mensuales y un máximo de hasta 900 horas mensuales; 
b) etapa de Explotación, con un costo mensual de $ 505.013 más IVA. El total resultante de la suma de las etapas, más las paramétricas de reajustes correspondientes, asciende a $ 28.090.333 IVA incluido, adjuntando planilla con la planificación anual del gasto;

 3) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictar por  el  Ministro  del  Interior en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la compra directa por Excepción Nº 10/2017, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1º) del TOCAF, de acuerdo con el detalle descripto ut supra, por la suma total de las etapas más las paramétricas de reajustes correspondientes asciende a $ 28:100.000 IVA incluido;

4) que  se  acompaña  Documento  de  Afectación - Compromiso Nº 337 de fecha 09/05/2017 por $ 28:100.000, con cargo al Inciso 04, UE 034, Programa 402, Proyecto 000, Objeto del Gasto 2.8.5, Financiación 1.2., Resumen operación: Convenio BPS-DNAASS 2017;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1º del Decreto 150/012 (TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 28:100.000 IVA incluido, con cargo al presente Ejercicio, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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